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PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL 2020-2024 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Desde el Área Insular de Infraestructuras, Territorio y Sector primario, se ha puesto en marcha 

la elaboración del Plan de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, 

cuyo programa de inversiones comprende el periodo 2020-2024. 

El proceso de redacción del Plan requiere del esfuerzo entre el Cabildo y todos los 

Ayuntamientos para el análisis y la puesta en común de las necesidades actuales, así como de 

las inversiones que contribuirán al desarrollo socioeconómico de nuestra isla. Si bien este 

esfuerzo se lleva realizando desde anualidades anteriores a través de las diferentes 

consejerías que gestionan actuaciones en colaboración con los municipios (Plan Estratégico de 

Deportes, Convenio con el Gobierno de Canarias en materia de Infraestructura hidráulica, 

ejecución del Programa FDCAN Fuerteventura (2016-2020), etc.), resulta necesario establecer 

un marco que permita a dichas Administraciones seguir colaborando de forma más eficiente y 

sostenible, estableciendo prioridades según las necesidades municipales con la finalidad de 

contribuir a reducir el déficit existente en las infraestructuras del municipio necesarias para la 

efectiva prestación de las competencias municipales. 

Los artículos 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LBRL) atribuyen a los Cabildos Insulares la competencia propia de asistencia y 

cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, para lo cual deberá aprobarse un 

Plan Insular de Cooperación, también regulado a nivel autonómico en la Ley 8/2015, de 1 de 

abril, de Cabildos Insulares, que en su artículo 14.1 establece que los cabildos insulares 

deberán aprobar anualmente el plan insular de cooperación en obras y servicios de 

competencia municipal, con el objeto de cooperar económicamente en dichas obras y servicios. 

 

2. OBJETIVOS Y FINALIDAD 

 

Se plantea este Plan como un documento marco que crea un espacio de trabajo común entre 

el Cabildo Insular de Fuerteventura y los municipios de la isla de Fuerteventura con la finalidad 

última de actuar conjuntamente en respuesta a objetivos compartidos que contribuyan a reducir 

el déficit existente en las infraestructuras y equipamientos municipales. 

 

Son objetivos del presente Plan: 

 

1. Establecer los criterios y la relación de prioridades para la puesta en marcha de las 

obras que permitan garantizar el ejercicio de las competencias municipales.  
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2. Cooperar económicamente en la financiación de inversiones necesarias para reducir el 

déficit de las infraestructuras municipales, conforme a las propuestas efectuadas por 

los Ayuntamientos. 

 

3. Articular un conjunto de actuaciones ordenadas por orden de prioridad. 

 

4. Establecer las pautas que regularán el procedimiento para la elaboración, tramitación y 

aprobación del Plan, así como las normas para su gestión y ejecución. 

 

5. Ser un mecanismo de búsqueda de un mayor diálogo entre las Administraciones que 

intervienen en la vida insular, permitiendo disponer de una visión general de las 

actuaciones a realizar en el período temporal del mismo.   

 

6. Contribuir a la generación de efectos positivos en la economía y empleo insulares. 

 

7. Contribuir a la eficiencia en el uso de los recursos públicos locales, involucrando a las 

Administraciones públicas que intervienen en la actividad insular en la creación de un 

espacio de trabajo común. 

 

8. Contribuir a la eficiencia de los recursos públicos.   

 

3. RÉGIMEN JURÍDICO 

 

El presente Plan se establece en desarrollo de las siguientes previsiones normativas: 

 

- Artículos 137 y 141 de la Constitución española de 1978, que reconocen la autonomía 

de los entes locales para la gestión de sus respectivos intereses. 

 

- Artículo 3 de la Carta Europea de Autonomía Local, que define la autonomía local como 

el derecho y la capacidad efectiva de las Entidades Locales de ordenar y gestionar una 

parte de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y 

en beneficio de sus habitantes. 

 

- Artículos 31, 33.2, 36 y 41 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en lo relativo a la competencia de los Cabildos de cooperación para 

asegurar la prestación de los servicios municipales mínimos. 

 

- Artículo 30 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en lo relativo a las 

formas de cooperación entre las que se encuentran la ejecución de obras. 

 

- La Ley 8/2015, de 1 de abril, de los Cabildos Insulares, que en sus artículos 10 y 14 

refuerza el protagonismo de los Cabildos en el aseguramiento de la prestación de los 

servicios mínimos municipales. 

 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuya disposición 

adicional octava excluye de su ámbito a las subvenciones que integran planes o 

instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y 
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cooperación municipal, las cuales se regirán por su normativa específica y sólo 

supletoriamente por las disposiciones de esa Ley. 

 

4. HORIZONTE TEMPORAL, RECURSOS FINANCIEROS. CRITERIOS DE 

EJECUCIÓN. 

 

El horizonte temporal de este Plan abarca el periodo comprendido entre (2020-2024), 

extendiéndose su vigencia desde el mismo día de la publicación de su aprobación en el Boletín 

Oficial de la Provincia hasta la total terminación de todas y cada una de las actuaciones 

incluidas en el mismo, de modo que las normas del Plan seguirán siendo de aplicación en la 

ejecución de aquellas actuaciones que puedan demorarse más allá del ejercicio 2024. 

 

El presupuesto estimado del Plan 2020-2024 asciende a 61.640.568,57 € distribuido en las 5 

anualidades comprendidas en el Plan.  La cantidad que definitivamente se consigne para cada 

anualidad vendrá determinada por las disponibilidades presupuestarias de la Corporación 

Insular en cada ejercicio presupuestario, teniendo en cuenta además que los importes de las 

actuaciones podrán estar financiadas por el Cabildo Insular de Fuerteventura o por otras 

Entidades, en su caso, procediéndose al ajuste presupuestario oportuno. 

 

Para cada anualidad, en la fase de elaboración del Presupuesto General del Cabildo se 

elaborará la previsión de los gastos e ingresos que conformará la relación de las actuaciones a 

ejecutar dentro del ejercicio presupuestario correspondiente, incluyendo la ficha financiera y 

memorias de inversiones, resultando la cantidad que sea aprobada en dicho Presupuesto la 

que configure la anualidad correspondiente de este Plan, quedando incluso aprobados los 

gastos plurianuales de aquellas actuaciones que así lo requieran. 

 

Con la aprobación del Presupuesto General del Cabildo quedará aprobado el Plan insular de 

cooperación en obras y servicios de competencia municipal, para esa anualidad, dando por 

cumplida la aprobación anual del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 

8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

 

Las actuaciones contenidas en el plan que no hayan sido incluidas en la memoria del 

Presupuesto General del Cabildo del ejercicio correspondiente, podrán financiarse mediante los 

reajustes presupuestarios oportunos, con créditos procedentes de las bajas que se produzcan 

en las adjudicaciones de las actuaciones, de las bajas por anulación de una actuación o 

reducción de su presupuesto, todo ello con el objeto de que estos créditos puedan ser 

utilizados para financiar actuaciones previstas en la misma anualidad o en las posteriores, 

adelantando su gestión si esto fuera posible. 

 

El Cabildo de Fuerteventura para la ejecución de la anualidad actual de este Plan dispone de 

las aplicaciones presupuestarias siguientes: 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

450.4520A.6500919  AYTO.ANTIGUA: SANEAMIENTO Y ASFALTADO DE LA 

CORTE T.M. ANTIGUA 

445.840,63 € 

450.4520A.6501019 AYTO.PTO.ROSARIO: RED DE PLUVIALES Y 

SANEAMIENTO C/ARAGÓN 

651.429,52 € 

450.4520A.6501119 AYTO.PTO.ROSARIO: ANÁLISIS SANEAMIENTO 

DEPURACIÓN Y VERTIDO TETIR-CASILLAS 

1.450.000,00 € 
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TOTAL  2.547.270,15 € 

 

CRITERIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES EN LAS ANUALIDADES DEL 

PLAN. 

Para seleccionar las actuaciones a ejecutar en cada anualidad se tendrá en cuenta los 

siguientes criterios: 

a) Se tendrá en cuenta la propuesta de actuaciones realizada por cada Ayuntamiento, 

respetando así el principio constitucional de autonomía municipal, así como las 

necesidades y peculiaridades de cada entidad municipal, de conformidad con el orden 

de prioridad manifestado por cada Ayuntamiento, teniendo en cuenta la viabilidad 

administrativa de cada una de las actuaciones. 

 

b) Se excluirán actuaciones de mera conservación y mantenimiento que puedan ser 

fácilmente asumidas por los Ayuntamientos. 

 

c) Serán prioritarias también las actuaciones que tengan posibilidad de entrar en 

funcionamiento con carácter inmediato por disponer de proyectos, autorizaciones y 

todos los permisos necesarios. 

 

d) Se dará prioridad a las actuaciones que puedan contar con la disponibilidad inmediata 

de los terrenos, menor complejidad en la obtención de las correspondientes 

autorizaciones administrativas, así como disponibilidad del crédito presupuestario. 

 

e) La distribución de las actuaciones en las anualidades estará supeditada al techo de 

gastos para cada ejercicio económico. 

 

5. TIPOS DE ACTUACIONES  

 

Las actuaciones a acometer vendrán referidas a inversiones de todo tipo de objeto y naturaleza 

vinculadas a infraestructuras municipales, orientadas a la mejora en la calidad de la prestación 

de los servicios públicos en el ejercicio de las competencias municipales. Estarán dirigidas 

preferentemente a cubrir necesidades de infraestructuras y equipamientos municipales de 

carácter básico o esencial, necesarios para la efectiva prestación de las competencias 

municipales obligatorias, que permitan mantener la calidad de vida de nuestros pueblos, según 

las siguientes tipologías: 

 

o Alumbrado público. 

o Red de Alcantarillado, 

o Saneamiento y depuración. 

o Acceso a los núcleos de población 

o Pavimentaciones de las vías públicas. 

o Cementerio. 

o Otras infraestructuras y equipamientos municipales (mejora de edificios e 

instalaciones municipales, culturales, deportivos, espacios libres,…).  

 

TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN INDICADOR FÍSICO DE EJECUCIÓN PREVISTO 

(Valor nominal y/o incremento) 

1. Alumbrado público.  Número de habitantes afectados por las infraestructuras 
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 creadas o mejoradas 

 Número de luminarias instaladas o mejoradas 

2. Red de Alcantarillado 

 

 Número de habitantes afectados por las infraestructuras 

creadas o mejoradas. 

 Longitud de la infraestructura creada o mejorada. (ml) 

3. Saneamiento y depuración 
 

 Número de habitantes afectados por las infraestructuras 

creadas o mejoradas 

 Longitud y/o superficie de la infraestructura creada o 

mejorada. (ml, m2)  

 
4. Acceso a los núcleos de población 

 Número de habitantes afectados por las infraestructuras 

creadas o mejoradas. 

 Longitud y/o superficie de la infraestructura creada o 

mejorada: ml, Km, m2 

5. Pavimentaciones de las vías públicas 

 

 Número de habitantes afectados por las infraestructuras 

creadas o mejoradas. 

 Longitud o superficie de la infraestructura creada o 

mejorada: ml, m2 

6. Cementerio 

 

 Número de nichos creados. 

 Superficie creada o mejorada: m2 

7. Otras infraestructuras y 

equipamientos municipales (mejora de 

edificios e instalaciones municipales, 

culturales, deportivos, espacios 

libres,…). 

 Número de habitantes afectados por las infraestructuras 

creadas o mejoradas. 

 Número de infraestructuras creadas o mejoradas. 

 Longitud y/o superficie de la infraestructura creada o 

mejorada: ml, Km, m2 

 

 

6. PROCEDIMIENTO 

 

Los objetivos de estabilidad presupuestaria y control de gastos exigen una adecuada 

justificación de todo gasto de dinero público, que ha de estar basado en necesidades de interés 

público, poniendo en marcha actuaciones necesarias para el cumplimiento y realización de sus 

fines institucionales, garantizando el cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y 

eficiencia de las actuaciones a ejecutar, por lo que establece el siguiente procedimiento de 

gestión: 

 

6.1 Fase previa de consulta:  

 

En la elaboración de este plan se deberá garantizar la participación de todos los municipios de 

la isla mediante la apertura de esta fase previa de consultas a los ayuntamientos, para que 

formulen sus propuestas y puedan ofrecer información detallada sobre sus necesidades e 

intereses.  

 

6.2 Presentación de propuestas:  

 

Los municipios que quieran participar deberán presentar una propuesta de actuaciones con un 

orden de prioridad, adjuntando una breve descripción o memoria valorada por actuación 

solicitada que nos permita tener una valoración técnica de la misma y que contenga: 

 

o Localización, superficie afectada a mejorar. 

o Tipología, naturaleza de la obra (según el apartado anterior) 

o Presupuesto estimado. 
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o Plazo estimado de ejecución de la obra. 

 

6.3 Estudio de las propuestas:  

 

El Cabildo incluirá en el Plan todas las propuestas de actuaciones presentadas por cada 

Ayuntamiento, según el orden de prioridad manifestado por cada Entidad municipal, 

conformando el Plan de actuaciones (2020-2024), realizando el reparto por anualidad aplicando 

además los criterios detallados en el apartado 4 de este Plan. 

 

En el caso de que durante la ejecución del Plan algún Ayuntamiento proponga nuevas 

actuaciones, el Cabildo, a través de la comisión de seguimiento del Plan, procederá a estudiar 

las propuestas presentadas, comprobando que cumplen con lo establecido en este Plan. 

 

6.4 Aprobación y Comunicación del Plan:  

 

El Cabildo Insular de Fuerteventura una vez aprobado inicialmente el presente Plan por el 

Pleno del Cabildo y publicado el acuerdo en el Boletín de la Provincia, comunicará a todos los 

municipios de la isla para que puedan formular, en su caso, alegaciones durante un plazo de 

diez días.  Transcurrido dicho plazo el Plan se entenderá definitivamente aprobado.  

 

Se procederá a la notificación de la aprobación definitiva a todos los Ayuntamientos, 

disponiendo éstos de un plazo de un mes para remitir al Cabildo el acuerdo adoptado por el 

órgano competente mediante el que aceptan todas las normas de este Plan. Transcurrido el 

citado plazo sin recibir respuesta alguna, se entenderá otorgada la aceptación automática de 

las mismas. 

 

6.5 Efectos de la aprobación del Plan:  

 

La aprobación del Plan implica la declaración de utilidad pública de las obras incluidas en el 

mismo y la necesidad de ocupación de los terrenos y bienes a los efectos de su 

expropiación forzosa. La aprobación del Plan y su aceptación por los Ayuntamientos habilita y 

faculta al Cabildo Insular de Fuerteventura para la contratación de los proyectos y la 

ejecución de las actuaciones, a través de los procedimientos regulados en la legislación de 

contratos del Sector Público. 

 

 

6.6 Ejecución de las actuaciones: 

 

En general, las actuaciones serán ejecutadas por el Cabildo de Fuerteventura por los medios 

previstos en la legislación vigente, por lo que este Cabildo asumirá la gestión integral de las 

mismas, procediendo a su entrega, a su finalización y recepción reglamentaria al respectivo 

Ayuntamiento, en el plazo máximo de 1 mes mediante la suscripción del Acta de Entrega que 

tendrá efectos desde su suscripción. Por tanto, las actuaciones finalizadas y recibidas por el 

Cabildo se entenderán, a todos los efectos, recibidas por el Ayuntamiento, recayendo sobre la 

administración titular de la instalación y competente para la prestación del servicio, toda la 

responsabilidad en relación con el funcionamiento, conservación y mantenimiento de las obras, 

sin perjuicio de la responsabilidad que durante el periodo de garantía le corresponda al 

contratista de conformidad la normativa de contratación vigente. 
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Al acto de comprobación del replanteo y al de recepción de las obras, podrá asistir un 

representante del Ayuntamiento, en la medida que ello sea posible. 

 

Excepcionalmente, podrán ejecutarse actuaciones por las Entidades municipales en el marco 

de este Plan, a petición expresa del Ayuntamiento de la correspondiente colaboración 

económica, cuyo abono podrá realizarse anticipadamente, si así fuera solicitado. 

 

6.7 Obligaciones de los Ayuntamientos:  

 

1. Los Ayuntamientos asumen todas y cada una de las obligaciones recogidas en este Plan. 

 

2. Para la adecuada ejecución de las actuaciones, se obligan a: 

 

2.1. Remitir de un ejemplar del proyecto técnico a ejecutar, en caso de disponer del 

mismo.  

 

En el caso de actuaciones que no tengan proyecto técnico redactado, deberá remitir 

informe justificando la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante las actuaciones propuestas, que se emitirá en los términos y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. El informe indicará, además la finalidad de las obras y su compatibilidad con 

el planeamiento municipal. La redacción de los proyectos se efectuará en permanente 

colaboración entre los técnicos del Cabildo y los de los Ayuntamientos, debiendo 

prestar éstos toda la información y documentación necesaria que permita agilizar la 

dinámica del posterior trabajo de supervisión y actuaciones preparatorias del contrato. 

 

Una vez redactado el proyecto y antes de iniciar su tramitación, el Ayuntamiento 

deberá remitir el acuerdo de conformidad expresa con el mismo, adoptada por el 

órgano competente.   

 
2.2. Certificado del Acuerdo del órgano competente por el que se pongan a disposición del 

Cabildo Insular todos los terrenos y bienes necesarios para la ejecución de las obras, 

cediendo temporalmente el uso de los bienes afectos, de conformidad con el artículo 9 

del Decreto 8/2015, de 5 de febrero, para la agilización y modernización de la gestión 

del patrimonio de las Corporaciones Locales Canarias.  

 

El plazo de la cesión temporal de uso de los bienes inmuebles se extenderá desde el 

día de la firma del acta de comprobación de replanteo de la obra hasta la remisión del 

acta de entrega a la Entidad Beneficiaria. Durante este plazo la responsabilidad 

patrimonial del bien corresponde al Cabildo Insular de Fuerteventura. 

 

2.3. Certificado del acuerdo relativo al cumplimiento del trámite de cooperación 

interadministrativa y conformidad con el planeamiento municipal. Aportando las 

licencias, permisos y autorizaciones que sean preceptivas por la normativa vigente 

para la ejecución del contrato. No aplicando tasas ni impuestos al Cabildo Insular de 

Fuerteventura, por la realización de las actuaciones incluidas en este Plan. 

 

2.4. En su caso, y considerando la naturaleza de la actuación concreta, se podrá designar 

a uno o más técnicos municipales que colaborarán con los técnicos designados por el 

Cabildo para el seguimiento y control de las actuaciones. 

 



 

8 

 

2.5. Adjudicada la obra, tanto antes de su inicio como durante su ejecución, el 

Ayuntamiento prestará la máxima colaboración con el Cabildo Insular, facilitando con 

la mayor diligencia posible todos aquellos permisos o autorizaciones que la ejecución 

de las obras requiera. 

 
2.6. Comunicar al Cabildo Insular, durante el período de garantía de las obras, cualquier 

anomalía o desperfecto que pudiera ponerse de manifiesto, a los efectos de requerir al 

contratista para su subsanación. 

 
2.7. En caso de actuaciones ejecutadas directamente por el Ayuntamiento: 

 
2.7.1. Con el objeto de que desde el Cabildo se pueda realizar el abono anticipado, y 

siempre que exista consignación presupuestaria, el Ayuntamiento deberá remitir 

solicitud formal de dicho abono anticipado; además, deberá acompañar, en su 

caso, la memoria o proyectos que definan y valoren las actuaciones.  

 

2.7.2.  La forma de justificación consistirá en la presentación de una memoria de 

ejecución de cada actuación suscrita por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

que deberá contener, al menos, la siguiente información: 

 

 Denominación actuación. 

 Coordenadas de geolocalización. 

 Descripción de la actuación ejecutada, con anexo fotográfico. 

 Resumen de los gastos y pagos realizados, conformado por la 

intervención municipal.  

 Indicadores realizados. 

 

Se adjuntarán a la memoria los siguientes documentos: 

 Copias del contrato administrativo y del acta de comprobación de 

replanteo. 

 Copia de las certificaciones de obra y de las facturas (o resumen de 

factura electrónica presentada), junto con los certificados de la 

resolución de su aprobación y realización del pago de las mismas. La 

certificación final, deberá venir acompañada del acta de recepción de 

la obra. 

 

2.7.3. En el supuesto de que se detecte alguna irregularidad en la tramitación de los 

expedientes o incumplimiento de las condiciones que este Plan se reflejan, el 

Cabildo iniciará el procedimiento de reintegro de los fondos anticipados.   

 

 6.8 Modificación de propuestas:  

 

Cualquier modificación relativa a la inclusión o exclusión de actuaciones que se pongan de 

manifiesto por las partes serán debatidas y adoptados sus acuerdos en las sesiones de la 

comisión de seguimiento de este Plan, teniendo en cuenta que las posibles actuaciones a 

incluir sean conformes a la finalidad del mismo, tramitándose posteriormente las modificaciones 

presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para su puesta en marcha. 
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Estos acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, produciéndose sus efectos en el momento 

en que exista crédito adecuado y suficiente.  

 

Si bien, antes de finalizar el ejercicio presupuestario, se podrá someter a aprobación por el 

Pleno o, en su caso, en quien delegue, la inclusión de todas las nuevas actuaciones acordadas 

por la Comisión de Seguimiento, debiendo procederse, asimismo, a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

 

Cualquier otra modificación del Plan será acordada por el Pleno o, en su caso, en quien 

delegue, debiendo procederse, asimismo, a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 

No tendrán la consideración de modificación del Plan los ajustes presupuestarios que sean 

necesarios realizar para la tramitación y ejecución de actuaciones previstas en el Plan en 

cualquier anualidad.  

 

6.9 Publicidad de las actuaciones:    

 

Durante la ejecución de las actuaciones, éstas serán señalizadas con carteles informativos en 

los que se consignen, como mínimo, los siguientes datos: 

 

a)   Denominación del Plan. 

b)   Denominación de la actuación y presupuesto. 

c)   Plazo de ejecución. 

d)  Agentes financieros y escudos de las administraciones intervinientes. 

e) Cualquier otro dato exigido por las Administraciones financiadoras de la actuación. 

 

El tamaño, forma, contenido y diseño del cartel, será facilitado por el Cabildo Insular. 

 

 

7. DETALLE DE LAS ACTUACIONES  

 

Realizada la fase previa de consultas mediante los escritos remitidos por el Cabildo el 07 de 

abril de 2020 a todos los Ayuntamientos de la Isla de Fuerteventura y de conformidad con las 

propuestas recibidas de los Ayuntamientos, así como las sesiones de trabajo realizadas con los 

servicios de deportes y aguas de este Cabildo, donde se han puesto en común otras 

actuaciones en infraestructuras de competencia municipal en las que participa este Cabildo 

financiando y ejecutando las actuaciones,  se establece la siguiente relación de actuaciones 

para cada municipio, por orden de prioridad, detallándose en el anexo 1 estas actuaciones y su 

previsión plurianual. 

 

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN     PRESUPUESTO ESTIMADO    

AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA                           1.653.352,85 €  

AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA VILLA DE BETANCURIA                             564.127,26 €  

ACONDICIONAMIENTOS DE ACERAS VALLE DE SANTA INÉS:                              141.679,39 €  

EJECUCIÓN Y RESTAURACIÓN DE MUROS PARA EL EMBELLECIMIENTO DE 
DISTINTOS ENTORNOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BETANCURIA-FASE 
II:BETANCURIA:  

                            145.518,66 €  

REFORMA Y FINALIZACIÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DE BETANCURIA                             802.027,54 €  

AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA                          7.769.608,63 €  
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ALUMBRADO PÚBLICO Y ACONDICIONAMIENTO TRAMO DE ACERAS EN 
CARRETERA A POZO NEGRO A LA ALTURA DE LA CORTE. 

                            107.687,77 €  

ASFALTADO DE VARIOS CAMINOS (ANTIGUA-LAS POCETAS, CALLE LA 
CALANDRIA, CALLE EL BARDINO, DS EL CARBÓN.) 

                            302.714,64 €  

ASFALTADO DE VARIOS CAMINOS (CAMINO RURAL A GOMA, CALLE EL CANTIL, 
DS LA PERCHA.) 

                            176.915,17 €  

PAVIMENTACIÓN CAMINO DE ACCESO A VALLES DE ORTEGA DESDE LA CORTE                             146.502,71 €  

SANEAMIENTO Y ASFALTADO EN LA CORTE – LAS POCETAS (FASE I)                             445.840,63 €  

SANEAMIENTO Y ASFALTADO EN LAS POCETAS (FASE II)                             512.086,97 €  

ALUMBRADO PÚBLICO EN DISEMINADO DE VALLES DE ORTEGA (VALLES DE 
ARRIBA) 

                            173.005,93 €  

PLANTA DEPURADORA COMPACTA MÓVIL PARA AGUAS RESIDUALES DE 
ANTIGUA  (CAPÍTULO 7) 

                            288.000,00 €  

REFORMA CIUDAD DEPORTIVA DE ANTIGUA                           5.616.854,81 €  

AYUNTAMIENTO DE TUINEJE                        12.746.964,95 €  

PASEO PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE TESEJERAGUE                             200.000,00 €  

REHABILITACIÓN RECINTO FERIAL DE GRAN TARAJAL                           2.650.000,00 €  

MEJORA INSTALACIONES DE PISCINA DE TUINEJE                                76.573,64 €  

ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD, REPAVIMENTACIÓN Y 
CULMINACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL EN EL NÚCLEO URBANO DE 
GRAN TARAJAL, T.M. DE TUINEJE” (FASE III 

                            539.306,43 €  

REMODELACIÓN C. CULTURAL TESEJERAGUE                              102.755,31 €  

HOMOLOGACIÓN PARQUES INFANTILES                              297.700,14 €  

ALUMBRADO PÚBLICO CRUCE ARAÑA. T.M. TUINEJE                             142.789,55 €  

REMODELACIÓN CAMPO DE FÚTBOL DE TARAJALEJO                             560.500,00 €  

DEMOLICIÓN ESCUELAS UNITARIAS TUINEJE                                62.357,00 €  

PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DE VIALES EN EL MUNICIPIO DE TUINEJE                              179.516,33 €  

CAMBIO DE LUMINARIAS PUEBLOS DE INTERIOR + LAS PLAYITAS  
MEMORIA  

                            300.000,00 €  

REFORMA CENTRO DE DÍA DE MENORES                               41.400,00 €  

CULMINACIÓN URBANIZACIÓN VALLE DE ACEITÚN (Aceras)                           1.660.000,00 €  

ACONDICIONAMIENTO APARCAMIENTOS EN GRAN TARAJAL                              200.000,00 €  

REHABILITACIÓN CENTRO CULTURAL TISCAMANITA                                50.337,95 €  

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA, CANCHA MUNICIPAL DE TESEJERAGUE                             250.000,00 €  

MEJORA ESTACIÓN DE BOMBEO Y EDARS ( TARAJALEJO)                                55.773,94 €  

REHABILITACIÓN CENTRO CULTURAL LAS PLAYITAS                                94.778,70 €  

CONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMPO DE LUCHA CANARIA DE 
TARAJALEJO “PEDRO SÁNCHEZ” 

                            600.000,00 €  

MEJORA SANEAMIENTO PUERTO AZUL C/ GRAN CANARIA                                71.896,66 €  

ACONDICIONAMIENTO ROTONDA AJARDINADA GRAN TARAJAL                               14.192,06 €  

PROYECTO ESTACIÓN TRANSFORMADORA MT EN ANGURRÍA                                50.000,00 €  

ALUMBRADO GRAN TARAJAL MEJORAS                              200.000,00 €  

 REPAVIMENTACIÓN TRAMO ANTIGUO LAS PLAYITAS: MERENDERO JUNTO AL 
MUELLITO. MEJORA DE RAMPA 

                            150.000,00 €  

CIUDAD DEPORTIVA DE GRAN TARAJAL                           3.150.000,00 €  

REPAVIMENTACIÓN MEJORAS VIALES TUINEJE                              200.000,00 €  

ACONDICIONAMIENTO ROTONDA AJARDINADA EL ACEITÚN                                17.904,70 €  

 MEJORA DEL EMISARIO                             300.000,00 €  

ACONDICIONAMIENTO  DE INSTALACIONES DESTINADAS A CAMPO DE BOLA 
CANARIA ANEXO A TELECLUB TEQUITAL  

                              95.071,65 €  

ALUMBRADO DE GINIGINÁMAR (ELIMINACIÓN AÉREO PARA CONEXIÓN 
SOTERRADO, MEJORAS) 

                            100.000,00 €  
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ACONDICIONAMIENTO PARQUE ESCULTÓRICO TUINEJE. MEJORA DE PLAZA 
PÚBLICA 

                            150.000,00 €  

MEJORAS PARQUE EL SECRETO                                15.400,00 €  

DEMOLICIÓN DEPÓSITO AGUA EN C/BETANCURIA                                 50.000,00 €  

CREACIÓN ZONA DE SOMBRA CEIP TUINEJE Y TISCAMANITA                               30.000,00 €  

ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL (DIVSIÓN) DEL SÓTANO POLIDEPORTIVO 
GRAN TARAJAL 

                              38.710,89 €  

EMBELLECIMIENTO DE FACHADAS EN EL NÚCLEO DE TUINEJE                               50.000,00 €  

AYUNTAMIENTO DE PÁJARA                        17.402.937,50 €  

REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES EN 
VARIOS PUNTOS DEL MUNICIPIO   

                            930.000,00 €  

ACONDICIONAMIENTO DE LA C/ EUFORBIA, MAXORATA Y ALEDAÑOS                           2.173.158,00 €  

PROYECTO MÓDULOS SERVICIOS+BAÑOS+PASARELAS Y ESCALERAS DE ACCESO A 
PLAYAS  

                            195.000,00 €  

PROYECTO DE MEJORAS EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE LA LAJITA                             560.000,00 €  

ACTUACIONES PARA EL DESAGÜE DE PLUVIALES, 248 VIVIENDAS EN EL 
BARRANCO DEL CIERVO  

                            560.000,00 €  

VIARIO EN POLÍGONO D5                              360.000,00 €  

PASEO EN LA AVENIDA DEL ATLÁNTICO                             500.000,00 €  

PROLONGACIÓN DE LA SENDA DEL MAR                              550.090,48 €  

SUSTITUCIÓN DE LAS TORRES DE VIGILANCIA EN LAS PLAYAS DE PÁJARA                              139.000,00 €  

 ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAS DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES LA 
LAJITA  

                            320.329,14 €  

ACONDICIONAMIENTO Y ALUMBRADO DE LA C/ TRINQUETE y PEATONAL 
PERCEBE 

                            380.000,00 €  

CENTRO DOTACIONAL INTEGRADO - PARQUE TAGOROR                          7.000.000,00 €  

NUEVO AYUNTAMIENTO DE PÁJARA                          3.000.000,00 €  

EJECUCIÓN ALCANTARILLADO Y ESTACIÓN DE BOMBEO AGUAS RESIDUALES 
VIVIENDAS ZONA ZOOLÓGICO LA LAJITA  

                            135.359,88 €  

ÁREA DE DEPORTES RODADOS EN CAÑADA DEL RÍO - D5                              600.000,00 €  

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO                        16.555.333,34 €  

 PLAN ASFALTADO CAMLINOS RURALES                          1.100.000,00 €  

AVENIDA BULEVAR EN LA C/PRIMERO DE MAYO DESDE CRUCE DE LA C/LEÓN Y 
CASTILLA AL CENTRO DEL SALUD 

                         1.300.000,00 €  

POLÍGONOS INDUSTRIALES (ASFALTADO, CANALIZACIONES Y SERVICIOS DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

                         3.000.000,00 €  

CREACION DE UN ESPACIO TURÍSTICO EN LA MOLINA                             320.000,00 €  

MODERNIZACION, ADAPTACION Y ACCESIBILIDAD DE LA C/ SECUNDINO ALONSO                          1.200.000,00 €  

REPOSICIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO DE LA C/ JUAN REJÓN Y 
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES JUAN XVIII, JUAN REJÓN, REYES CATÓLICOS, 
ALFONSO XIII, LA PESCA Y JUAN DE AUSTRIA 

                            526.467,17 €  

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL LA HONDURA                             379.712,33 €  

ZONA DE RECREO Y DEPORTIVA EN GUISGUEY                              157.413,24 €  

RED DE PLUVIALES Y SANEAMIENTO C/ARAGÓN (PTO ROSARIO)                             651.429,52 €  

ANÁLISIS SANEAMIENTO DEPURACIÓN Y VERTIDO TETIR-CASILLAS 
(PTO.ROSARIO) 

                         3.164.635,06 €  

PROYECTO ELÉCTRICO TRASLADO DE LA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN EN C/SEVERO 
OCHOA (TRAMO CALLE ANTONIO ESPINOSA Y LA AVDA. JUAN DE BETHENCOURT) 

                              30.000,00 €  

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BT Y ACONDICIONAMIENTO PARA PISTAS 
DEPORTIVAS EN LAS GRANADAS 

418.893,51 € 

PLANTA FOTOVOLTAICA 100 KW CON ESTRUCTURA PORTANTE SOBRE 
GRADERÍO EN EL ESTADIO LOS POZOS 

514.583,78 €  

INSTALACIONES Y DEPENDENCIAS PARA ZONA DE DESCANSO ESTADIO 
LOS POZOS 

496.854,39 € 

ALMACÉN Y 4ª GRADA EN ESTADIO DE RISCO PRIETO 45.344,34 €  
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EJECUCIÓN CANCHA MULTIDEPORTE EN EL MATORRAL 250.000,00 € 

CIUDAD DEPORTIVA PUERTO DEL ROSARIO 3.000.000,00 € 

AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA 5.512.371,30 €  

PISTA DE ATLETISMO EN CORRALEJO                          1.800.986,98 €  

EDIFICIO DEPORTIVO ANEXO A LA PISCINA EN CORRALEJO                             768.173,79 €  

CARRIL BICI CORRALEJO-LA CAPELLANIA / LA CAPELLANÍA-LA OLIVA                             500.000,00 €  

CARRIL BICI TINDAYA-LA OLIVA-VILLAVERDE-LA CAPELLANÍA  

CONSTRUCCIÓN DE DOS ZONAS RECREATIVAS O MERENDEROS EN LAS 
LOCALIDADES DE CORRALEJO (GEAFOND) Y VALLEBRÓN 

 

ASFALTADO DE CALLES EN LOS NÚCLEOS DE MORRO FRANCISCO, LAJARES, EL 
ROQUE, LOS RISQUETES, VILLAVERDE, LA OLIVA, TINDAYA, VALLEBRÓN Y LA 
CALDERETA 

1.065.438,61 € 

PLAN DE ACCESIBILIDAD EL COTILLO 2021: ITINERARIOS 3A, 4A, 5A Y 7A, B Y C 840.000,00 € 

PISTA DE MOTO CROSS, RALLYE, BICI CROSS Y MOUNTAIN BIKE EN LA ZONA DEL 
COHOMBRILLO 

537.771,92 € 

TOTAL                        61.640.568,57 €  

 

 

Las actuaciones cuyos trámites se han iniciado en 2020 encontrándose actualmente en fase de 

actuaciones preparatorias, son las siguientes: 

 

 
DENOMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

 
IMPORTE 

AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA 

SANEAMIENTO Y ASFALTADO DE LA CORTE-LAS POCETAS 445.840,63 € 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO 

RED DE PLUVIALES Y SANEAMIENTO C/ARAGÓN (PTO ROSARIO) 651.429,52 € 

ANÁLISIS SANEAMIENTO DEPURACIÓN Y VERTIDO TETIR-CASILLAS  3.164.635,06 € 

AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA 

PISTA DE ATLETISMO EN CORRALEJO  1.800.986,98 €  

EDIFICIO DEPORTIVO ANEXO A LA PISCINA EN CORRALEJO  768.173,79 €  

TOTAL PREVISIÓN ANUALIDAD 6.831.065,98 €   

 

 

8.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Con el objetivo de realizar un seguimiento del ritmo de ejecución de las actuaciones se 

constituirá una Comisión de Seguimiento con cada Ayuntamiento que estará integrada por dos 

miembros del Cabildo Insular de Fuerteventura, uno de los cuales la presidirá, y dos miembros 

por parte del Ayuntamiento. Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las 

personas que éstos designen.  

 

Corresponde al Cabildo Insular designar la persona que desempeñe las funciones de la 

secretaría. La Comisión de Seguimiento podrá invitar a sus reuniones a expertos o técnicos 

que se consideren convenientes.  

 

La Comisión de Seguimiento se entenderá válidamente constituida cuando asistan al menos 

tres miembros y se regirá por las normas internas que la misma establezca.  

 

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de tres meses desde 

la aprobación del Plan y cuantas veces sea necesario para el desarrollo de sus funciones.  

 

Son funciones de la Comisión de Seguimiento:  
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a) Estudiar, decidir y, en su caso, aprobar la inclusión de las actuaciones presentadas por el 

Ayuntamiento.  

 

b) Acordar qué Administración es la responsable de ejecutar las actuaciones a incluir en el 

Plan. 

 

c)   Supervisar el desarrollo de las actuaciones incluidas en el Plan. 

 

d) Proponer, en su caso, la modificación del presente Plan.  

 

g) Resolver las dudas y problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 

presente Plan, estudiando la adopción de cualquier medida y acción que redunde en 

beneficio de la ejecución del mismo. 


